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Guayaquil, 24 de abril de 2017 

Señor 

JORGE EGAS SALCEDO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía RETORKI S.A. “EN LIQUIDACION” en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Ud. como su LIQUIDADOR SUPLENTE. 

En el ejercicio de su cargo, desempeñará las atribuciones constantes en la Ley, entre las que 

se incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera individual 

para los fines de la liquidación; y, por resolución expresa de la Junta Universal de Accionistas, 

tendrá la facultad de enajenar directamente los bienes sociales, sin necesidad de procedimientos de 

subastas O remates. 

La compañía RETORKI S.A. “EN LIQUIDACION?” se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, abogada 

Wendy María Vera Ríos, el día veintiuno de febrero del dos mil trece, misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el quince de marzo del dos mil trece 

  

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía RETORKI S.A. 

“EN LIQUIDACION” 
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SONAS: ADJUNTA 

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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»?' Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:17.362 
FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:59 So, : 
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* En cumplimiento con lo dispuesto en-la ley, el Registrador; Mercantil del 

- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o % 

? 1.- Con fécha veintiseis de Abril del dos mil diecisiete queda: «inscrito el 

, Presente Nombramiento - de Liquidador Suplente, de la Compañía 
' RETORKI S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de JORGE EGAS 
SALCEDO, de fojas 16.884 a 16.887, Registro de Nombramientos número 
4. 608. 

. | : / 

ORDEN: 17362 

A 
en TEDAa 

E e 

A 

UA GR DM a Pa Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

7 DEL CANTON GUAYAQUIL 
ELEGADA 

  

  

Guayaquil, 27 de abril de 2017 

N 

  

REVISADO POR: lo 

: ? 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro.de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

"TENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL


